
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Primero (1o) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 48 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/septiembre/2022. 

 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE TITULACION N° 2019-00166 

Demandantes:  HERNANDO CORTES RODRIGUEZ 

Demandados: JOSE MANUEL NIÑO Y HEREDERPS INDETERMINADOS     
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente el vencimiento del 

emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS el Juzgado, DISPONE:   

 

PRIMERO: Efectuado el emplazamiento de conformidad con los artículos 108 

y 375 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020,  y como quiera que  el 

término Emplazatorio  se encuentra vencido respecto de las PERSONAS 

INDETERMINADAS y no  comparecieron  al proceso, se designa como Curador – Ad 

litem a la doctora LAIDY MARITZA TORRES GARZON identificada con C.C No 

53.159.477 de Bogotá y T.P. 268.116 del C. S. de la J., abogado titulado quien ejerce 

habitualmente su profesión en este despacho judicial.  

 

SEGUNDO: Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa 

aceptación y deberá concurrir inmediatamente a asumirlo, de conformidad a lo prescrito 

por  el Artículo 48 Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso. 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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